
 

H. Congreso del Estado de 

Nayarit 

Reunión Virtual y/o Presencial 

de la Diputación Permanente  

Jueves 29 de enero de 2026 

13:00 horas 
 
 

 
 

 

 

 

Orden del Día 
 

                                             

▪ Registro de Asistencia 

▪ Declaratoria de Quórum 

▪ Aprobación del Orden del 

Día 
 
 

 

 

 

I. Dispensa de la lectura y aprobación en su caso, del acta de la reunión de la 

Diputación Permanente en Junta Preparatoria, celebrada el día martes 13 de 

enero de 2026. 

 
 

II. Comunicaciones recibidas. 

 

III. Iniciativas recibidas: 

 

• Iniciativa de Ley o Decreto: 
 
1. Presentadas por la Diputada Madrid Gwendolyne Vargas Paredes, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena: 

 

a) Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Penal para el Estado de Nayarit, en materia de fraude por 

engaño en préstamos, 

 

b) Iniciativa que adiciona la Ley de Bancos de Alimentos del Estado de 

Nayarit y se promueve la donación de alimentos por parte del sector 

hotelero y restaurantero, 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

c) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Nayarit y la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado 

de Nayarit, en materia de protección contra la violencia física, y 

 

d) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Nayarit y el 

Código Civil para el Estado de Nayarit, en materia de abandono 

económico familiar. 

 

IV. Lectura, dispensa de trámites, discusión y aprobación en su caso, del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo que tiene por objeto autorizar las 

solicitudes de prórroga para la presentación del Informe de Avance de 

Gestión Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 

2025, presentadas por diversos Ayuntamientos del Estado de Nayarit. 

 

V. Clausura de la reunión.  

 


